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VISTO:

El Expediente N' 001-201.1044664, que contiene la
Memorando N" 155-2024-GRSM/GR, y;

CONSIDER.\\DO:

Que, de conlormidad con la Constitución Política del Estado, la
Ley N" 27680 - Ley de Retbrma Conslilucional del Capítulo XIV del Título IV. sobre
descentralización. la Ley N'278ó7 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales v sus modificatorias Ley
N " 27902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, mediante Memorando N' 155-2024-GRSM/GR de fecha
de t'ebrero de 2024, el Gobernador Regional de San Martín. solicita delegar las facultades al

irector Regional del Trabajo y Promoción del Empleo del Gobiemo Regional San Manín. para
designar su personal de confianza:

Que, el articulo 20' de la Ley N' 27867- Ley Orgánica de los
Gobiemos Regionales, señala que la Gobemación Regional es el órgano ejecutivo del Gobiemo

egional: recae en el Gobernador Regional, quien es Ia máxima autoridad de su junsdicción,
tantes legal v titular del pliego presupuestal del Cobiemo Recional:

Que, el articulo 78o en sus numerales 78. I y 78.2 del Decreto
upremo N.'004-2019-JUS. que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 2744.1 - Ley del

Procedúniento Administrativo General, establecen: "78.1 Lqs enticladcs puedan tleleg«r el ejercicio
¿.,corupetencío conl'erida a sus órgunos en otms antidudas cuuulo eistan c¡rcunst tcius de hd¡-¡lc
técnicu. econóntictt, sociul o territorial que lo hugun conlenicnte. Procede turbién la delegación de
crtntpetencía de un órguno o ott'o al interior de mru nisnrt entid«|. 78.2 Son inclelegables las
otribucio es esenciales del órgono Erc justilican su eristancia, l{$ ulribucioncs poro entitir notnrts
garterules, ptuu resolrer recursos aclmínistt'ttlitos en los órguros c¡ua huwn d¡ckulo los üclos objeto
de recu'so, y la-s r ribuciones a su ve: recibitlus en delagación";

Que, a lin garantizar el ¡ormal desarrollo de la gestión del
Gobiemo Regional de San Martín resulta pertinente delegar la facultad al director de la citada dirección
para designar su personal de cont'ianza, de confomridad con el Reglamento de Organización y
Funciones de la Entidad, concordante con el artículo 78o numeral 78. I y 78 .2, del Decreto Supremo
No 004-2019-ruS, que aprueba el Terto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General. Así que, corresponde emitir el acto resolutivo que así lo disponga:

Que, por las razones expuestas. en uso de las iacultades y
atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales. Ley N" 27867
y sus modihcatorias Leyes N'27901 y N'28013, y el Reglamento de Organización v Funciones
aprobada mediante Ordenanza Regional N' 0l 9-2022-GRSM/CR, y con las visaciones de la Oficina
Regional de Asesoría Legal y la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San Manín.
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SE Rf,SUEL\'E:

rnfÍCUIO PRINTERO: DELEGAR en el Diredor
Regional del Trabajo v Pro¡loción del Ernpieo del Gobiemo Regional San Manin. la tácultad de

gnar su personal de contlanza. ello de conlormidad con el Reglamento de Organización y
unciones de la Entidad, concordante con el artículo 78o numeral 78.1 y 78.2 del Decreto Supremo No

004-2019-JUS. que aprueba el Terto Unico Ordenado de la Ley N." 27444 - Ley del Procedimiento
Administratir o General.

ARTÍCULO SEGUNDO: DÉJESE SIN EFECT0 Ia

Resolución Ejecutiva Regional N' 050-1023-GRSN!,'GR de tlcha 0-l de enero de 20ll

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR eI contenido de Ia
resente Resolución al Director Regional del Trabajo y Pror¡oción del Empleo del Gobiemo Regional

Martín y partes interesadas, conlbrme a ley

Regístrese, Comuníqucse ¡' ose.
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